
  

«él Registro Mercantil de Loja 
  [ TRÁMITE NÚMERO: 3866 ] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 3099 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/08/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 42 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: ; 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA /QUITO /19/02/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALVAREZ-GROUP CIA.LTDA. ¿ 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: LOJA sc: 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL SEÑOR CARLOS ALBERTO MONGE GALVEZ, TRANSFIERE OCHENTA PARTICIPACIONES (80) A FAVOR 

DE EVELYN KATHERINEE ALVAREZ GARCIA, REPRESENTADA LEGALMENTE POR EL SEÑOR JUAN 

CARLOS ALVAREZ GARCIA, SEGUN CONSTA DEL PODER QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTE, SE 

TOMO NOTA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA INSCRIPCION CONSTITUTIVA DE 

LA COMPAÑIA ALVAREZ-GROUP CIA.LTDA. 
  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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Factura: 002-003-000041023 20181701021P00617 
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NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

  

   

    

   

  

    
        
      

      

   

  
  

      
  

  

a 
34 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 49 

EXTRACTO 3 

Escritura N*: /20181701021P00617 

ACTO O CONTRATO: 

  CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [19 DE FEBRERO DEL 2018, (17:14)   

  
  
  

  

  
  
  

                   
  

  
  
      
  

  

   
  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Identidad Identificación | Nacionalidad Calidad representa 

MONGE GALVEZ CARLOS POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ALBERTO DERECHOS CÉDULA 1711293710 NA CEDENTE 

'AFAVOR DE 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

¡ALVAREZ GARCIA EVELYN ECUATORIA [CESIONARIO | JUAN CARLOS 
Natural KATHERINEE REPRESENTADO POR [CÉDULA 1900524693 NA (A) ALVAREZ GARCIA 

UBICACIÓN 

Provincia 

PICHINCHA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

'OBJETO/OBSERVACIONES: ¡CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ALVAREZ-GROUP CIA. LTDA., 

CUANTÍA DEL ACTO O Pm 
CONTRATO:   

  
  

  
  

)TARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

IGÉSIMA PRIMERA DEL SONTÓN INTO 

AS | otaría 21; y Y o 

  

Aba.Maria laura Delgado Viteri 

 



  

Factura: 002-003-000041030 

FECHA: 
TIPO DE RAZ! 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO; 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

[OTORGANTES 

NOM! SOCIAL 

ALVAREZ GARCIA JUAN 
CARLOS 

MONGE GALVEZ CARLOS 
ALBERTO 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

¡ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

ll 
NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701021000224 

MATRIZ 

20 DE FEBRERO DEL 2018, (9:10) 
MARGINAL 
CONSTITUCION DE LA CIA ALVAREZ-GROUP CIA. LTDA. 
23-10-2017 
PO2690 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

CESION DE PARTICIPACIONES 
19-02-2018 

P00617 

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Ñ Notaría 21 21 
ña ara Tama Delacdo Vies 

  

sha aaa Laura Delac 

DO 
20181701021000224 

No. IDENTIFIC, 

1900422781 

1711293710 

No, IDENTIFICACI: 

   



  

  
Abg. María Laura Delgado Viteri 
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

> np" 
Quito — Ecuador 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA ESCRITURA No. 2018-17-01-21-P00617 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Otorga: 

MONGE GALVEZ CARLOS ALBERTO 

ALVAREZ GARCIA JUAN CARLOS 

  

  

En Favor a 

, Ah j £ nan 4 Abro EAS Ly 

X INE 3 (4 ]5 | SA 
EVELYN KATHERINE ALVAREZ GARCIA representado 

por ALVAREZ GARCIA JUAN CARLOS 

CUANTIA: $ 80.00 

Di2, Copias — S.M. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy día, diecinueve de febrero 

del dos mil dieciocho, ante mí, Abogada MARIA LAURA 

DELGADO VITERI, Notaria Vigésimo Primera de este cantón, 

comparecen a la celebración del presente jpsírumento: los señores Y 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Pori l, Eflificig Prisma Nortg, Oficina 

81, piso 8 F > 

Teléfono: 2460702 —2460672- 2460668 ana 2 1 
. María Laura Belga: Vio d Email: infoOnotaria21-uio.com 

 



  

Abg. María Laura Delgado Viteri 
MONGE GALVEZ CARLOS ALBERTO portador de la cédula 

de ciudadanía número diecisiete once veintinueve treinta y siete 

diez (1711293710), de estado civil divorciado, domiciliado en la 

  

NOTARIA ciudad de Quito (Domicilio: Machala Y Jorge Piedra; teléfono: 
VIGESIMA . Ea 
PRIMERA cero nueve ocho tres dos seis dos dos dos dos; correo electrónico; 

carlo.monge(Awsi.com.ec) por sus propios derechos y, 

ALVAREZ GARCIA JUAN CARLOS portador de la cédula de 

ciudadanía número diecinueve cero cero cuarenta y dos veintisiete 

ochenta y uno (1900422781), de estado civil casado, domiciliado 

en la ciudad de Quito (Domicilio: Juan Arauz y Gonzalo 

Valdiviezo; teléfono: cero neve ocho cero seis cinco uno dos uno 

ocho; correo electrónico; jc.alvarez.ec(Agmail.com), por sus 

> propios derechos y en calidad de apoderado especial de la señorita 

EVELYN PERU E GARCIA pro de la 

cédula de | E múmero,*dicci 1d (y) ro e 

ad osrcla N en E 18 de estado sb 

soltera según documentos adjuntos como. habilitante.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe por haberme presentado sus cédulas de ciudadanía 

y papeletas de votación, cuya copias fotostáticas agrego, 

información que procedo a consultar y verificar bajo el expreso 

consentimiento de los comparecientes en el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana de la Dirección General del Registro 

Civil, Identificación y Cedulación, cuya impresión solicitan se 

agregue como habilitante a través del certificado de datos 

Registrales y/o Biométricos del Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana; bien instruidos por mí la Notaria en el y 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: infoVnotaria21-uio.com 

 



  

    

Abg. María Laura Delgado Viteri 
objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden 

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me presentan 

y me solicitan que eleve a escritura pública, cuyo tenor es como 

sigue: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una que conste la cesión de 

participaciones de la compañía ALVAREZ-GROUP CIA. LTDA. 

al tenor de las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura, por una parte el señor MONGE GALVEZ 

CARLOS ALBERTO portador de la cédula de ciudadanía 

número diecisiete once veintinueve treinta y siete diez 

(1711293710), de estado civil divorciado, y la señorita 

LYN KATHERINE) ALVAREZ GARCIA portadora de la 
pas 

ela de ciudadanía N, Naoteani cergyCero cincuenta y dos 

so! a a Ni t aL 

CARLOSf “como. ¡sé «desprende: idél poder. que se “adjunta a la 

  

     

   

   

   

presente como habilitante, domiciliados en Quito Provincia de 

Pichincha, y en Loja, provincia de Loja, por sus propios y 

personales derechos; el señor MONGE GALVEZ CARLOS 

ALBERTO, a quien se les llamará “CEDENTE”; y, por otra 

parte: la señorita EVELYN KATHERINE ALVAREZ 

GARCIA, a quien en adelante se le podrá llamar 

“CESIONARIA”. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 2.1. La 

compañía ALVAREZ-GROUP CIA. LTDA., es una compañía 

de responsabilidad limitada, constituida mediante escritura pública 

del veintitrés de octubre de dos mil diecisiete otorgada ante la 

Abogada María Laura Delgado, Notaria Vigésima Primera del A 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 
cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Loja el veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete, bajo el 

  

número de inscripción doscientos ochenta y uno, número de 

NOTARIA repertorio treinta y cuatro noventa. 2.2. El señor MONGE 
VIGESIMA 
PRIMERA GALVEZ CARLOS ALBERTO, es propietario de ochenta (80) 

participaciones de un dólar cada una, correspondiente al (20%) 

VEINTE POR CIENTO de las participaciones sociales de la 

compañía ALVAREZ-GROUP CIA. LTDA. 2.3. La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios, celebrada el primero de 

febrero de dos mil dieciocho, cuya acta se adjunta como 

habilitante a la presente escritura, autorizó al Señor MONGE 

GALVEZ CARLOS ALBERTO la cesión de sus participaciones 

des la:compañía ALVAREZ-GROUP CIA. LTDA. a favor 
e la Señorita EVELYN I£ATHERINE)ALVAREZ 74 

NOtamaoZd 
Apdo dentro“de la' compañia lADVAREZ¿GROUB: (CIA. 

LTDA. a favor de la CESIONARIA. De esta forma, el cuadro de 

  

integración de participaciones y de capital de la compañía 

ALVAREZ-GROUP CIA. LTDA. Quedará estructurado de la 

  

  

  

  

siguiente MANCIA vo vecoccoconcnonononrernarero rca ccirta cnc co vr ióceco os 

Socios Porcen Participaci Capital 

taje ones 

Álvarez García 80% 320 320 

Juan Carlos 

¿Evelyn 20% 80 80 

(catherine) ) 

Álvarez García 

Total 100% 400 400 X           
  

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

81, piso 8 
Teléfono: 260702 2460672- 24606 EmallnfoGotariazi-alocom mi Notaría 2 21



  

  

Abg. María Laura Delgado Viteri 
CUARTA.- PRECIO: Los comparecientes han aceptado como 

justo precio por las participaciones que se ceden, la cantidad de $ 

: (80.00) USD (OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

NOTARIA UNIDOS DE NORTEAMERICA) de los cuales corresponde: LA 

VIGÉSIMA CESIONARIA ha cancelado al CEDENTE en su totalidad los 
valores mencionados, y estos últimos declaran haber recibido a 

  

completa satisfacción por lo que no tiene reclamo alguno que 

formular en el futuro por este concepto QUINTA.- 

SANEAMIENTO: EL CEDENTE declara que la cesión se realiza 

de manera incondicional, estando las participaciones libres de todo 

gravamen, limitación de dominio o caución de cualquier 

naturaleza o carácter; e incluyen todos los derechos, accesorios, 

1fdades. «reservas y cualquier otro rendimiento o derecho sin 
ra 

tación o reserva alguna, Sin embargogde esto, EL CEDENTE 

EIN EOMICniZL pe gocion da la*pré Li ión desderechos 

EL CEDENTE: se ibera (de Ltoda responsabilidad * ¿por cualquier 

      

  

obligación presente o futura de la compañía ALVAREZ-GROUP 

CIA. LTDA. SEXTA.- GASTOS: Todos los gastos que 

demande la presente escritura de cesión de participaciones, así 

como los honorarios e impuestos derivados de su inscripción en el 

Registro Mercantil, serán de cuenta exclusiva de la 

CESIONARIA. SÉPTIMA. ACEPTACIÓN: — LA 

CESIONARIA, EVELYN KATHERINE ALVAREZ GARCIA, 

expresamente acepta la cesión de participaciones referida, y 

declara conocer a cabalidad el texto del contrato social y los 

estatutos sociales vigentes de la compañía ALVAREZ-GROUP | 
e 

CIA. LTDA., a los que se sujeta, así como el total de activos y 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 246 
Email: infoOnotaria21-uio.com 5 ot a el A ú 

  

 



  

  

Abg. María Laura Delgado Viteri 
pasivos que mantiene la compañía, para con los que se convierten 

en responsable a prorrata de su participación social. OCTAVA.- 

ELECCIÓN DE PRESIDENTE.- Al existir una cesión de 

derechos totales por parte del señor MONGE GALVEZ CARLOS 

ALBERTO, quien ostentaba el cargo de PRESIDENTE DE LA 

  

COMPAÑÍA, se hace necesario que se nombre un nuevo 

PRESIDENTE, recayendo en la señora EVELYN KATHERINE 

ALVAREZ GARCIA, esta dignidad. NOVENA.- 

JURISDICCIÓN Y DOMICILIO: En caso de controversias 

derivadas de la ejecución del presente contrato, las partes 

renuncian domicilio y se someten a la decisión de un Tribunal 

Arbitral de la Cámara de la Construcción de Loja, conformado por 

    

   
   

árbitro.que fallará en Derecho, de conformidad con lo dispuesto ep 

or: “la Ley de Arbitraje y Mediación e rad i al del 

niro de Py DN y dale 

Lo 5 qué dict: lo ¡3i La hd treínta dí tados 

a me de*qué-se declare? comipeteñte! E Usted” señóta' VNoótaria, 

sírvase agregar las solemnidades de estilo para la completa validez 

y eficacia de este instrumento.” HASTA AQUÍ LA MINUTA que 

junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan, 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta 

que está firmada por la abogada Johanna Orbe Espinoza, afiliada 

al Foro de abogados con el número de matrícula diecisiete guion 

dos mil nueve guion doscientos setenta y dos de Foro de 

Abogados. Para el otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos y mandatos legales del caso, leída que les 

fue por mí la Notaria, íntegramente esta escritura a IS 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 - 2460672- 
Email: infoOnotaria21-uio.com Í ES ota rc a 2 “



  

  

, REPÚBLICA DEL ECUADOR GA eriicación y cxdaación 
Ea Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 3 

dí 
Número único de identificación: 1900422781 i l 

Nombres del ciudadano: ALVAREZ GARCIA JUAN CARLOS 3 
is 

Condición del cedulado: POLICIA SERVICIO ACTIVO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ZAMORA CHINCHIP/ZAMORA/ZAMORA 

Fecha de nacimiento: 19 DE JULIO DE 1983 

| Bl Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Ze Instrucción: SUPERIOR 

E TÍ, e Fi Profesión: ING.AGRO.RECU.NAT.RE 

EP 7 Estado Civil: CASADO 
? Y 

/ Cónyuge: GONZAGA ABAD MONICA JHOANNA 

  

  

Fecha de Matrimonio: 6 DE AGOSTO DE 2001 

Nombres del padre: ALVAREZ GALVEZ JUAN CARLOS 

Nombres de la madre: GARCIA LOYAGA ARNULFA ROSAURA 

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 16 DE FEBRERO DE 2018 

Enior SANDRA ESPERANZA MALDONADO MINGA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - 

iii E 
Director General del Registro Civil, Identificación y Ce: 

Documento firmado electrónicame: 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivillYobibc, la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes e Netaríar21r ec 

Netaría21 9 

  

      

    

    |   

    

    

 



Sra REPUBLICA DEL ECUADOR ' EP Identificación y Cedulación 
Joe Si | Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1900422781 

Nombre: ALVAREZ GARCIA JUAN.CARLOS 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información , 

  

Información certificada a la fecha: 16 DE FEBRERO DE 2018 E 

Emisor. SANDRA ESPERANZA MALDONADO MINGA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO Ñ 7 

N? de certificado: 180-094-01791 

IM 
180-094-01791 

    

  

                

  

                

    

      

 



  

  

" REPÚBLICA DEL ECUADOR Bici y cetuncón 
¡cl | Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

235 
E 

Número único de identificación: 1711293710 E? 
si 

Nombres del ciudadano: MONGE GALVEZ CARLOS ALBERTO la 

a 

Condición del cedulado: CIUDADANO 3 

= 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 12 DE NOVIEMBRE DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

== 757 $ Sexo: HOMBRE 
fa Y mol 

Instrucción: SUPERIOR 

  

  

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: MONGE LUIS ALBERTO 

Nombres de la madre: GALVEZ GUAMAN ISABEL MARIA 

Fecha de expedición: 22 DE OCTUBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 16 DE FEBRERO DE 2018 

Esos SANDRA ESPERANZA MALDONADO MINGA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - 

LI UD 188-094-05375 

       | Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación 

Documento firmado electrónicame! 

188-094-05375 

     



  

py REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 eran cia y Colación: + 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1711293710 

Nombre: MONGE GALVEZ CARLOS ALBERTO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 16 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: SANDRA ESPERANZA MALDONADO MINGA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 186-094-054: 

ANTI 
94-05404 

      

      

  

          

  
 



      
TRUCO PROFESION / OCUPACIÓN o > INEA ING.AGRO.RECU.NAT.RE V3343V2242 == REPÚBLICA DEL EC e a E EADEL E ALIDOS. Y NOMBRES DEL PADRE, > [E Em| Direccion sENzRa > 

ARUVAREZ'GALVEZ JUAN CARLOS j E IDENTIFICACIÓN Y CEDULACI SÍ 
CÉDULA DE N 190042278-1 
CIUDADANIA *P: 
APELLIDOS y No ES 
ALVAREZ GARCIA 

LLLIDOS, Y NOMBRES DE LA MADRE . 
ARCÍA CLSVAGA JULFA ROSAURA 

JUAN CARLOS 

'¡RCIA LOYAGA ARN! 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 

2014-08-18 ñ 
FECHA Dr EXPIRACIÓN LUGAR DE NACIMIENTO 

2024-08-18 ZAMORA CHINCHIPE 
ZAMORA 
ZAMORA 

FECHA DE NACIMIENTO 1983-07-49 NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO mM 

Bs 

| le E rg DATA CA PRUADr, CEDUMADO 
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1900422781 000-91459 1283112421 
CEDUL> TARJETA Nc SS9c- 

- ALVAREZ GARCIA 
APELLIDOS 

JUAN CARLOS 
NOMBRES 

TENIENTE 

CA
LU
CA
 
CO
N 

EL 
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CE
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ñ 

INSTRUCCIÓN 
PROFESION / DELVACIÓN,

 

E 

7 SUPERIOR LICENCIADO 
m7 

Y 

y APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

EXES DIRECCION GENERAL be REGISTRO! Civ á 

Í MONGE LUIS ALBERTO 

| IDENTIFICACIÓN Y CEDULACO 

y APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
Nr CEDULA DE N 171129371-0 

€ GALVEZ GUAMANISABEL MARÍA 
CIUDADANIA oc 

w LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
! 

Ar 1UDAD Y Niñiones 

E QUITO 
4 

MONGE GALVEZ 

so 2015-10-22 ; 
CARLOS'ALBERTO 

OB FECHA DE EXPIRACIÓN 

LUGAR DE NACIMIENTO, 

Í 2025-10-22 

cria 

SAN BLAS 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ALVAREZ-GROUP CIA. LTDA. CELEBRADA EL 01 DE FEBRERO DE 2017. 

En la ciudad de Loja, en la Av. Mercadillo entre olmedo y Juan José Peña, cantón Loja, 

provincia de Loja, a las 161130 del día 01 de febrero de 2018, en las oficinas de la compañia, 

se reunen los siguientes socios de la Compañia ALVAREZ-GROUP CIA. LTDA. 

MONGE GALVEZ CARLOS ALBERTO, propietario de cuarenta (80) — participaciones 

suscritas y pagadas en su totalidad por el valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $1,00) cada una y con derecho a ochenta (80) votos; y, ALVAREZ GARCIA 

JUAN CARLOS, propietario de vemte (320) participaciones suscritas y pagada en su 

totalidad por ei valor de un dolar de los Estados Unidos de América (USD 1,00) cada una y 

con derecho a trescientos veinte (320) votos. Los socios presentes conforman el cien por 

ciento del capital social de la compañía. El capital social de la compañía es de 

CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de Norte América (USD $ 400) con 

cuatrocientas participaciones por el valor de un dólar de los Estados Unidos de América. 

Preside la Junta el señor MONGE GALVEZ CARLOS ALBERTO como presidente y actúa 

como secretaria Adh-hoc la Ab. Johanna Orbe Espinoza, el Presidente ordena que, por 

Secretaría, se constante el quórum y una vez comprobada la asistencia de los socios que 

representan el cien por ciento del capital suscrito, declara instalada la sesión, pidiendo que 

por Secretaria se dé lectura al Orden del Dia, cual es: 

1.- Conocer y resolver sobre la cesión a través de transferencia de (80) participaciones 
valoradas en un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1.00) cada una, 
nroniedad del socio Sr, MONGE GALVEZ CABLOS ALRERTO, propiedad del socio Sr. MONGE GALVEZ €. 

2.- Aprobación de la nueva integración del capital social de la compañía. 

Los socios presentes manifiestan, estar de acuerdo con el orden del día propuesto, puntos 

sobre los cuales los socios declaran estar lo suficientemente informados. De inmediato, el 

Presidente, pide se inicie a tratar cada uno de los puntos del orden del día previstos para la 

presenta Junta. 

1.- Conocer y resolver sobre la cesión a través de transferencia de (80) participaciones 
valoradas en un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1.00) cada una, 

propiedad del socio Sr. MONSE SALVEZ CARLOS ALBERTO, 

Toma la palabra el señor MONGE GALVEZ CARLOS ALBERTO quien manifiesta su 

intención de ceder a través de transferencia sus (80) participaciones de ALVAREZ-GROUP 

CIA. LTDA. , valoradas en un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1.00) cada una, 

que serán transferidas de manera total a la señorita EVELYN KATHERINE ALVAREZ 

GARCIA. 

Luego de las respectivas deliberaciones, la Junta decide, por unanimidad, aprobar la cesión 

propuesta por el señor MONGE GALVEZ CARLOS ALBERTO, en los términos 

anteriormente expuestos. 

' ah [Netoría 21 
Touro Dalgodo Vier O 

2.- Aprobación de la nueva integración del capital socia 

  
 



  

En virtud de las transterencias aprobadas, el capital social de la Compañia quedará 

integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

Socio Porcentaje de Numero Capital 

participaciones Participaciones Suscrito 
USD 

ALVAREZ 

GARCIA JUAN 

CARLOS 

80% 320 320 

EVELYN 

KATHERINE 

ALVAREZ 80 80 
GARCIA l 

TOTAL 100% 400 400           
  

Los sucios presentes aprueban por unanimidad el nuevo cuadro de iniegración de capital de 

la compañía. 

Tratados y concluidos todos los puntos para cuyo conocimiento y resolución se reunió la 

presente Junta General Extraordinaria Universal de Socios, el señor Presidente pide a la 

Secretaria que se proceda con la redacción del Acta, para la cual, solicita que la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios acuerden un receso de veinte minutos, que se 

resuelve por unanimidad. 

Reinstalada la Junta General extraordinaria Universal de Socios, a las diecisiete horas con 

treinta minutos, la Señora Secretaria da lectura a la presente Acta, la misma que es aprobada 

en forma unánime y suscrita por la Presidenta, Secretaria, y los Socios de la Compañía. 

En el Distrito Metropolitano de Quito al primer día del mes de febrero de 2017 a las 

diecisiete horas con treinta y cinco minutos. 

MONGE GALVEZ CARLOS ALBERTO 

    SOCIO 

alada E, sá AB. J ÑA, ORBE ESPINOZA 
SOCIO SECRMARÍA AD-HOC 

.
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N? DE ESCRITURA 20181101008P00412 

PODER ESPECIAL 

OTORGA: EVELYN KATHERINEE ALVAREZ GARCIA. 

A FAVOR DE: JUAN CARLOS ALVAREZ GARCIA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia de Loja 

República del Ecuador, hoy, martes, seis de febrero de 

dos mil dieciocho, ante mí, doctora Lupe Patricia 

Quiñónez Rojas, Notaria Pública Octava cantonal de 

Loja, comparece con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura la 

señorita EVELYN KATHERINEE ALVAREZ GARCIA, por 

sus propios y personales derechos, en calidad de 

PODERDANTE. La compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, portadora de su 

respectiva cedula de ciudadanía, soltera, de profesión 

Ingeniera Comercial, domiciliada en esta ciudad de Loja, en 

el barrio Los Faiques, en las calles Río Marañon y Río 

Yanayacu, número telefónico cero nueve nueve tres uno 

ocho seis siete siete ocho (0993186778), correo electrónico 

eve_juampaQhotmail.com hábil en derecho para contratar 

y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación 

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura como documentos habilitantes. 

Advertida la compareciente por mí la Notaria de los efectos 

y resultados de esta escritura, 
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fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, nl promesa o seducción, me 

piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

“SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo una de Poder Especial 

contenido en las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración del 

siguiente instrumento la señorita ALVAREZ GARCIA 

EVELYN KATHERINEE portadora de la Cédula de 

Ciudadanía Número uno nueve cero cero cinco dos cuatro 

seis nueve guión tres (190052469-3), de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, 

domiciliada en Loja, cantón Loja, provincia de Loja.- 

SEGUNDA: OBJETO.- Por el presente instrumento público 

la señorita ALVAREZ GARCIA EVELYN KATHERINEE, 

por sus propios derechos en forma libre y voluntaria, 

confiere PODER ESPECIAL amplio y suficiente cuanto en 

derecho se requiere, a favor de su hermano JUAN CARLOS 

ALVAREZ GARCIA, con cédula de ciudadanía número uno 

nueve cero cero cuatro dos dos siete ocho guión uno 

(190042278-1), para que a su nombre y representación 

realice los siguientes encargos: a.- Acepte la Cesión de 80 

participaciones equivalentes a $ 80,00, USD, de la Compañía 

ALVAREZ-GROUP CIA.LTDA, del señor MONGE 

GALVEZ CARLOS ALBERTO, en favor de la mandante. b.- 

Suscriba el acta de Cesión de 80 participaciones 

equivalentes a $80, 00, USD, de la Compañía ALVAREZ- 
GROUP CIA.LTDA, del señor MONGE GALVEZ CARLOS Ñ
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ALBERTO, en favor de la mandante, mediante Escritura 

Pública. c.- Acepte el precio de la Cesión de 80 
participaciones equivalentes a $ 80, 00, USD, de la 

Compañía ALVAREZ-GROUP CIA.LTDA, del señor. 
MONGE GALVEZ CARLOS ALBERTO, en favor de la: 
mandante.- TERCERA: FACULTADES.- Así mismo faculto ¿ 
a mi mandatario para que pueda contratar los servicios 

profesionales de un abogado, únicamente con fines de 

Procuración Judicial, para defensa de mis intereses, para 

mayor abundamiento, le hace extensivas a su mandatario, 

las facultades que contempla el 43 del Código Orgánico 

General de Procesos, que textualmente manifiesta: “La o e/ 

procurador judicial debe atenerse a los términos del poser. 

Requerirá cláusula especial para sustituir la procuración a 

favor de otro profesional, allanarse a la demanda, trensigir, 

desistir de la acción o del recurso, aprobar convenios, 

absolver posiciones, deferir al juramento decisorio, recibir 

valores o la cosa sobre la cual verse el litigio o tomar 

posesión de ella”.- El mandatario queda autorizado pare 

subrogar el presente poder, a favor de cualquier persona.- 

CUARTA: DURACIÓN.- Este poder tiene el carácter de 

indefinido, la mandante considerará el momento de revocar. 

El mandatarlo, de ser necesario contratará los servicios de 

un abogado para defender los derechos de la mandante, a 

título de Procuración Judicial conferida al profesional en libre 

ejercicio.- QUINTQ: ACEPTACIÓN.- La compareciente 

acepta todas y cada una de las cláusulas que anteceden, por 

así convenir a sus intereses.- SEXTA: CUANTÍA.- L 

cuantía de este instrumento por su natural 

¿o ÍS 
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indeterminada.- Usted, señora Notaria, se dignará agregar 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez del 

presente instrumento público. Hasta aquí la minuta.- 

Atentamente.- Doctora Paulina del Pilar Poma Minga 

ABOGADA Mat. 11-2008-132 CNJ.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y leída que le fue por 

mí, la Notaria a la compareciente, se ratifica en la aceptación 

de su contenido y firma conmigo en unidad de acto; se 

incorpora al protocolo de esta Notaria la presente escritura 

de todo lo cual doy fe.- firma) EVELYN KATHERINEE 

ALVAREZ GARCIA, cedula número uno nueve cero cero 

cinco dos cuatro sels nueve guión tres (190052469-3), 

doctora Patricia Quiñonez Rojas, Notaria Publica 

Octava del Cantón Loja. 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA, que la sello, signo y firmo en la cludad de Loja, el 

mismo día de su celebración. 
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4. La información del camá de discapacidad es consultada de manera 
directa al Ministerio de Salud Pública 
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acudir a la fuente de Información 
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    [Escritura Ne [20181101008P00412 

  ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: [6 DE FEBRERO DEL 2018, (12:40) 

    
  
  
  

  

  
  
  

              
  

  
        
  

  
  
      

  

[[GrorRGANTES | 
OTORGADO POR 

No. Dooumanto de Persona que le Persona Nombres/Razón soolal Tipo Intervininate Identidad Heriificadió Nacionalidad Calidad represents 

ALVAREZ GARCIA EVELYN POR 8U8 PROPIOS ECUATORIA naa TMERINEE DERECHOS CÉDULA 1000524693 | PODERDANTE 

A FAVOR DE /| 
No, 

Dooumanto de E Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad is Nacionalidad Calidad representa 

ALVAREZ GARCIA JUAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA [APODERADO(A) 
Natura! CARLOS DERECHOS CERDA 1900422784, [a ESPECIAL 

UBICACIÓN 

Provinala Cantón Parroquia 
LOJA LOJA EL SAGRARIO [| 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
'OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
E INDETERMINADA l 

    

NO[ARÍA OCTAVA DEL CANTÓN LOJA 

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 
Notaria, íntegramente esta escritura a los comparecientes, estos se 

afirman y ratifican en todas sus partes, para constancia firman 

conmigo, en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

  

NOTARIA de esta Notaria, de todo cuanto doy fe.- 
VIGESIMA 
PRIMERA 

    ¿E Notaría 21: Bus 
Abg. Mana Laura Delgado Viene 

La Nataria, 

Aba. Moog Delgadd Viteri NO! an SÉSA PRIMERA CANTÓN QUIT 

  

    

    
Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

81, piso 8 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: infoOnotaria21-uio.com
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

201817010210P00617 

     VIGESIMA Se Otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA de la ; 

PRIMERA CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgado MONGE GALVEZ: 

CARLOS ALBERTO a favor de ALVAREZ GARCIA EVELYN: 

No
ta
 

KATHERINE,, Sellada y firmada en Quito, diecinueve de febrero del dos” 

mil dieciocho.- 
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VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 ent reta 

Oficina 81, pi Ha-zT 
Teléfono: 2460702 — 24606 

Email: infoQnotaria21- '[Serarica2? m



  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

20181701021000224 

  

Noraria RAZON: Tome nota al margen de la matriz de la Constitución de la 

PRIMERA Compañía ALVAREZ-GROUP CIA. LTDA., otorgada ante la Ab. María 

Laura Delgado Viteri, Notaria Vigésima Primera del Cantón Quito, el 23 de 

octubre del 2017 a que se refiere la presente escritura de la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ALVAREZ-GROUP CIA. LTDA. Otorgado por MONGE GALVEZ 

CARLOS ALBERTO a favor de ALVAREZ GARCIA EVELYN 

KATHERINE, con fecha diecinueve de febrero del dos mil dieciocho ante 

la Ab. María Laura Delgado Viteri, Notaria Vigésima Primera del Cantón 

Quito, sellada y firmada. En Quito, 20 de febrero del dos mil dieciocho.- 

   
ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 —2460672- 2460668 
Email: infoOnotaria21-uio.com


